
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00909-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada DORA EMMA TOVAR ONATRA se notificó personalmente de las 

actuación conforme a acta de notificación de 2 de agosto de 2022, y dentro del 

término de traslado de la demanda, contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito (índice 014). 

 

1.1. Se REQUIERE al extremo pasivo para que en el término de tres (3) días 

proceda a allegar al plenario el respectivo poder otorgado al abogado DIEGO 

ARMANDO ROA MUÑOZ, para que ejerza su representación en el presente proceso.  

 

2. De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado a la contraparte, 

conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G.P. Secretaría 

proceda de conformidad según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022. 

 

3. Vencido el término otorgado ingresen inmediatamente las diligencias al 

Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   182  de 27/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

YPD 

 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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